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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la Señora Juez, escrito del 

demandado solicitando el levantamiento de la medida de impedimento de salida 

del país. Sírvase proveer. 

Cali, 24 de mayo de 2022. 

 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

 

Auto Interlocutorio  No.  1017 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

RAD. 7600131100102016-0041800 

 

El señor CARLOS ARTURO LOIAIZA AGUDELO, a través de su escrito, solicita se 

le expida el oficio que Levante La medida que le restringe salir del país, como quiera 

que el proceso está terminado desde el año 2017  

 

Conforme lo anterior, se advierte que en efecto, mediante acta de audiencia de 

conciliación entre las partes el día 30 de enero de 2017, se plasmó el acuerdo al 

que llegaron las partes con relación a los alimentos de la menor LINA MARCELA 

LOAIZA LLANTEN, no obstante, y pese a haberse decretado la medida de 

impedimento de salida del país del señor CARLOS ARTURO LOAIZA en virtud de 

la demandan, esta no se ordenó levantar en el acta referida. 

 

Es por lo anterior, que se ordenara el levantamiento de la medida de impedimento 

de salida del país al señor CARLOS ARTURO LOAIZA AGUDELO decretada 

mediante auto interlocutorio 622 del 11 de agosto de 2016 y ordenada mediante 

oficio 508 del 11 de agosto de 2016 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar el levantamiento de la medida cautelar de impedimento de 

salida del país al señora CARLOS ARTURO LOAIZA AGUDELO, decretada 

mediante auto interlocutorio 622 del 11 de agosto de 2016 y ordenada mediante 

oficio 508 del 11 de agosto de 2016. 

 

Librar para efecto de lo anterior oficio a la Sijin 

 

SEGUNDO: COMUNIQUESE por estados electrónicos en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-familia-delcircuito-de-cali/40 

 

TERCERO: ADVERTIR a las partes lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020.   

 

NOTIFIQUESE  

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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